
. : 

“CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA 
CASTRO MAYORGA GUZMAN” CIA. LTDA, 

Dirección: Parroquia Atahualpa * Calle Cóndor Mirador y Pacana 
Ambato - Ecuador 

  

  

Ambato, 77 de Febrero de MDI 

   

  

Señota Doctora Q 
Alexandra spin R. o | 
INTENDERNTE DE COMPANIA DE AMBATO a 
Prexente - 

46.631 

De nuestra consideracion: 

Por media de la presente, comunica a usted que aediante Escritura Publica otorgada ea la 
Notaria Séptima del canton Ambato el da 16 de Febrero de 2012 la compañia de mi 
representación “CABMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA 
GUZMAN" CÍA. LTDA., RUCN" 1591724876001, ha realizado la siguiente transferencia de 
participaciones, Jas mismas que se hallan inscritas en el libro de socios y participaciones de la 
referida compañia 

  

   

CEDENTE CESIONARIO Y. NOMINAL N- VALOR 
PARTICIPACIONES TOTAL 

LUIS GONZALO CARLOS ALBERTO 
SQUINGA TIGHE : / 

7 
VEZ FUERTES y USD$ 1000 

cl ARAN 051 / 

TOTAL USD $100.00 

10 $ 100.00 Y) 

Iuego del correspondiente registro, solicito se siyva otorgame tres listas actualizadas de 
socios 

Por la atencion que se digne dar a la presenta, de Vd. 

Atentamente, 

          

e AO 

SUPERINTENDENCIA BE COMPAN 

Y INTENDENCIA OE COMPAÑIAS AMBATO, 

CE) CENTRO DE ATENCION AL USUARIO 
dd 

Luisa Torrég Ródriguez 
SECRETARIÁ J0H35 

Nota- Adyunto: - Escritura de Cesion de Participaciones insexl 
- Copías de cédulas tanto del cedente como eS > 
- Copra de cedula de identidad y papeteta Y pufací 

    

   
   

      

St, Hentor Guzman / 
MUEBRENTE GENERAL 

   

  

   

   

      

    

  

CIA DE COMPAÑÍAS 
A UNICA EMPRESARIAL 

LATACUNGA 

- 6 MAR 2012 

Leda. Sandra Sánchez 
ASIBITENTE ADMINISTRATIVO 

   

           
is A Rda us 

bello o) 
   



    

  

  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO 
  

TERCER 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

    

  

OTORGADO POR: LUIS GONZALO SAQUINGA TIGSE Y SRA.   

  

A FAVOR DE.........SARLOS. ALBERTO. MASQUEZ..EUENTES «ccoo 

CUANTÍA $.........100.06 

Ambato, a 16. de febrero del 2012 de 

    Poczur loco UNE 
6-03 Zo 

  
    

 



ON DE PARTICIPACIONES — Eu la cuidad de Ambato, capta, 

E OTORGA LUIS GONZALO — de le prevea de Tungurahoa. 

AQUINGA TIGSE Y $Ra. A República del Ecuador, hoy día 

FAVOR DE CARLOS ALBERTO — jueves dieciséis de febrero del 
e 

VASQUEZ FUERTES Zifta dos mil doce, Ame mr 

Doctor Redrígo Naranjo Garces, 

  

$5150,09 

CEPA LAN ÍA A E A a A 
Notario Sépiimo del Cantón 

. . Ardbato; Comparecea a la 
o se dio una copia . 
A cotebración de la presente 

% spritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, porina parte y 2 

ÓN de A GONZALO SARUINGA TRSE Y MARÍA 

    

      dos y timo ocho cero uno custro 650 uno uno 0er guión siste 801418292 

O y 181141110-7x y, en calidad de Cesionario el señor CARLOS ALBERTO Ye 

VASQUEZ FUERTES, casado cop Sandra Valle Flores, portador de la cédula de 
ciudadanía número Uno ocho cero dos seis ocho castro siete cinco guión uno 

(180268473-1% los comparecientes son ecumtoríanos, mayores de edad. 

domúciltados en la ciudad de Aribato. provincia de Tuogueihus, capaces 

para contratar y obligarse, dicen que fienea q bies elevar 4 escritura pública 

lá vinala que me presentan, la mísma que copiada es como sige: SEÑOR 

NOTARIO .- En el registro de escritoras a $0 cargo, sírvase incorporar la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, sujeta 2 les 

siguientes clánsulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen e la 

celebración de da preseme Escrifura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, por una parte y en calidad de Cedente LUIS 

GONZALO SAQUINGA TIGSE Y MARIA ANGELA PILOD UNAPUCHA, 

casados entro $, portadores de las códulas de ctudadente números uno ocho 

cero una cuatro uno ocho des mueve sulón dos y uno ocho cera uno Cuatro 

uno uno una cero guién siete (180141839.2 y 1800411107: y en calidad 

t +, 

E
N
 

e 

  

e
n



de Cesonario el señor CARLOS ALBERTO VASQUEZ FUERTES, casado con 

Sandra Valle Flores, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

dos seis ocho cuatro siete cinco guión uno (180268475-1); los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a). Con fecha doce de julio del afio dos mil siete se creó 

la compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO 

MAYORGA GUZMAN CIA LTDA”, mediante escritura pública celebrada 

ante el señor Notario Séptimo del cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo 

Garcés. b) Mediante Cesión de Participaciones que otorga José Alfredo 

Castro Carvajal y Bélgica Herminia Reyes Núfiez, el señor Luis Gonzalo 

Saquinga Tigse se constituye en socio de la compañía “CASMAGUZ 

TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA 

LTDA.” Con propiedad de veinticinco participaciones de diez dólares cada 

una. e). Con fecha cuatro de febrero del año dos mil doce mediante Acta de la 

Junta Universal de socios de la Compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES 

DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA” Se aprueba la 

Cesión de Participaciones de LUIS GONZALO SAQUINGA TIGSE Y MARIA 

ANGELA PHL.CO UNAPUCHA a favor de CARLOS ALBERTO VASQUEZ 

FUERTES y su inclusión como nuevo socio.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados, por medio de este 

instrumento los señores LUIS GONZALO SAQUINGA TIGSE Y MARIA 

ANGELA PILCO UNAPUCHA, ceden diez participaciones de diez dólares 

cada una que posee dentro de la Compafiía “CASMAGUZ TRANSPORTES 

DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA.” A favor de 

CARLOS ALBERTO VASQUEZ FUERTES, con las obligaciones y derechos 

que le asisten por consecuencia de ello.- CUARTA. ACEPTACION.- Las 

partes aceptan el presente contrato por ser conveniente a sus intereses.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y 

  

 



habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la Doctora Ibeth Salazar 

Yépez, afiliada al Colegio de Abogados de Tungurahua con el número 
| 

quinientos setenta y ocho, para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, 

   

   
leída que le fue a los comparecientes par mi el Notario, se ratifican en 

to, quedando 

  
(EDIECUIS Y 

AT 07 

180141 ger? 

PM ONOTAATO DhekODF:IGD NARANAD GORCES, 

se DIORGO ANTE M1 Y EN FE DEOULO CONFIO STA TEREERA 

OPTA ELLADAY FIRMALA Es Ló MIIMA FLCHA Y LUGAR DE GU CELEBRACION 

          
     
   

TIA 

(MOTARÍO SEPTIMA, 

Ces u.LO515 Y Av CEVALLOS 
POR 10 

TELE 28 25TIO0 AMO
O    

  

RAZON a1ENTO 
3



  
  

e | e 
LA DE QUE Al MAAGENTÉ LA ESCALTURA DE ONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CASMAQIZ TRANA'ORTES DE GARGA CASTRO MAYORBA GUZMAN CIA 1,ÍDA; sE To 
KO NOTA DE LA Ctáz 

febrero del 2012. 

  

    

   

  

: Que al margen de la Inscripción N* 523 de Agosto 16 del "2.007, de la 

“CASMAGUZ TRANSPORTES DÉ CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA, 

LTDA..- Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura de Febrero 16 del 2.012.- Que se archiva.- Ambato Febrero 23 del 2.012.- 

RE 
    Ss un 2 3 z 

¿ RN s 
Istro Morcantil 

Atcantén Ambato 

Imguasdo Verl WD 

D6.03 -20t2



     

  

ACTA JUNTA UNIVERSAL 04/feb./2012 . CASMAGUZ Cí9 Leda 
    

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “CASMAGUZ TRANSPORTES Í 

MAYORGA GUZMAN CIA, LTDA.” 

  

. TTTEÓ 
En las. oficina de la compañía "CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO 
MAYORGA GUZMAN CIA. LTDA,” Ubicada en las calles Cóndor Mirador y Pacana, 
parroquia Augusto N. Martínez, del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, siendo 
las 10H00 del día sábado 04 de febrero de 2012 Concurren los señores ESCOBAR 
ROBLES SEGUNDO RAUL, GUZMAN FONSECA HECTOR ANIBAL, MAYORGA 
ABRIL MARCO BOLIVAR? PAREDES TORRES CARLOS IGNACIO: PEREZ SALAZAR 
NELLY MARGOD; SANIPATIN LARA ELIAS MATIAS” SAQUINGA TIGSE LUIS 

GONZALO” accionistas de la compañía "CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA 

CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA. LTDA., quienes representan el 100% del capital 

- social, deciden constituir en Junta Universal de Accionistas; preside la Junta el Señor 
titular Carlos Paredes como Presidente y como secretario actúa el Gerente General el 

señor Héctor Guzmán, en virtud del artículo 238 de la Ley de Compañías y de su 

Estatuto, para tratar el siguiente order*del día: 

“PRIMERO Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA... : Resolución sobre Cesión de 

Párticipaciones. 1 
| 

Se trata el único punto del orden del día.- Resolución sobre la Cesión de 

Participaciones.- por secretaria se da lectura a las solicitudes de los señores: 

4. Sra. Lida Fanny Fuerlós Camino - o Doo 
2. Carlos Alberto Vásquez Fuertes . o 
3. Edison Danilo Sanipatín Robalino 

Quienes solicitan el ingreso a la compañía  “CASMAGUZ TRANSPORTES DE 

CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA. LTDA.” en calidad de accionistas. 'El 
seño Marco Mayorga Abril manifiesta que decide transferir Diez participaciones de 

diez qeeres cada cada una favor Sra. Lida Fanny Fuertes Camino; de la misma manera el 
señor Luis Gonzalo Saquinga Tigse decide transterir Diez participaciones de diez 
dólares cada una a favor del señor Carlos Alberto Vásquez Fuertes; y, la señora Nelly 3 D 

Margod Pérez Salazar decide transferir Diez participaciones de diez dólares cada uña 

“a Tavor del señor Edison Danilo Sanipatín Robalino. De conformidad con el artículo 
113 de la Ley de Compañías, el señor presidente manifiesta que se les acepta el 
pedido a los señores, se aceptan las solicitudes transfiriéndose diez participaciones a 

cada uno de los tres señores solicitantes, en consecuencia se resuelve aceptar por 

unanimidad la cesión de participaciones. e



ACTAJUNTA UNIVERSAL 04/feb./2012 : - CASMAGUZ Cía. Ltda. 
A ca 

El cuadro de participaciones queda establecido de la siguiente manera: 
, 
1 

1 A] 

1 
  

  

    
  

    
  

[ACCCIONISTAS [CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO] ' [PAGADO PARTICIPACIONES 

. ' $. 10,00 c/u 
Escobar Rables 100,00 100,00 10 

() | Segundo.Raúl . E, 
Cl. 44 1801337542 o 
Fuertes Camino 100,00 | Y 100,00 10 >) 

(a) Lida Fanny o 
C. 4 1800651950 Li 
[Guzmán Fonseca 750,00 | 750,00 75 A 

(r) Héctor Aníbal Lo : 
CA. $ 1800797811 o 
Mayorga Abril 750,00 | 750,00: 75 
Marco Bolivar i 

“  Jc. 1801002112 
  

Carlos Ignacio 

Cf. $ 1801963085 ll 

Sanipatín Lara 100,00 100,00 +0 
Ellas Matías - po 
0.1, 1902477578 . 

Sanipatín Robalino 100,00 y 00,00 -10 
Edisson Danilo 2, 
C.1.4 1804417739 a 

Vásquez Fuertes 100,00 | Y 100,00 10 | 

O
A
,
 

Paredes Tortes 400,00 L 409,90 40 

  

2) 

        2)
 

  

Carlos Alberto: 
C./. $ 1802684751 
          
  

. ! ! 

TOTAL zio0so | 2.100,00 | 210 

1 

Solicitan al Señor Gerente General realice los trámites en la Notaría, en el Registro 
Mercantil, y, en la Superintendencia de Compañías; con la finalidad que. se obtenga la 

nómina actualizada de accionistas, siendo las 11h20 minutos, el señor presidente 

dispone un receso para la elaboración del acta. Se reinstala la Junta con el mismo 

quórum a las 11h45 minutos, y se procede a dar lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad.



: i 
| l 

ACTA JUNTA UNIVERSAL 04/feb./2012 nr | CASMAGUZ cí .LTDA. 

       

  

Carlos |. Paredes T. Héctor A. 5 
PRESIDENTE GERENTE GENERA E 
C.I, % 1801963065 Cl. $$ 1800797811 Caen 

zz BOlvaf stat Abril 

  

C.1,1801002112 

1 

PE 
/ sa ; 1 

Nelly Margo rez Salazar Elías Matías Sanipatín Lara 
"CA, $ 1800782417 “ C.!. 1802477578 

Lis Gonzalo Saquinga Tigse 
C.I. 1801418292 0; 

CERTIFICACIÓN: El suscrito secretario de la compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES 
DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMÁN” CIA. LTDA, certifica que, el Acta que 
antecede es copia textual del Acta. : 

Augusto N, Mattínez, a 4 de febrero de 2012 

  

SECRETARIO 
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Len A Pena ANGELA e 
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EN 0222832 
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16 FER 2012 

SEÑOR NOTARIO .- En el registro de escrituras a su cargo, sirvase incorporar la 
presente escritura de CESION DE DERECHOS, sujeta a las siguientes cláusulas.- 
PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
Escritura Pública de CESION DE DERECHOS, por una parte y en calidad de 
Cedente LUIS GONZALO SAQUINGA TIGSE Y MARÍA ANGELA PICO 
UNAPUICHA, casados entre sí, portadores de las cédulas de ciudadanía núméros 
uno ocho cero uno cuatro uno ocho dos nueve guión dos y uno ocho cero uno 
cuatro uno uno uno cero guión siete (180141829-2 y 180141110-7); y, en calidad 
de Adquirente el-señor CARLOS ALBERTO VASQUEZ FUERTES, casado ton 
Sandra Valle Flores, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho der 
dos seis ocho cuatro siete cinco guión uno (180268475-1); los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato, 
provincia de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- a). Con fecha doce de julio del año dos mil siete se creá la 
compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA 
GUZMAN CIA LTDA.”, mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario 
Séptimo del cantón Ambato. Dr. Rodrigo Naranjo Garcés. b) Mediante Cesión de 
Participaciones que otorga José Alfredo Castro Carvajal y Bélgica Herminia Reyes 
Núñez, el señor Luis Gonzalo Saquinga Tigse se constituye en socio de 'la 
compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA 
GUZMAN CIA LTDA.” Con propiedad de veinticinco participaciones de diez dólares 

- cada una. c). Con fecha cuatro de febrero del año dos mil doce mediante Acta de la 
Junta Universal de socios de la Compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES DE 
-CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA.” Se aprueba la Cesión de 
derechos de LUIS GONZALO SAQUINGA TIGSE Y MARÍA ANGELA PILCO 
UNAPUCHA a favor de CARLOS ALBERTO VASQUEZ FUERTES y su inclusión 
“como nuevo socio.- TERCERA.- CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes 
indicados, por medio de este instrumento los señores LUIS GONZALO SAQUINGA 
TIGSE Y MARIA ANGELA PILCO UNAPUCHA, ceden diez participaciones de diez 
dólares cada una que posee dentro de la Compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES 
DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA.” A favor de CARLOS 
ALBERTO VASQUEZ FUERTES, con las obligaciones y derechos que le asisten 
por consecuencia de ello.- CUARTA. ACEPTACION.- Las partes aceptan el 
presente contrato por ser conveniente a sus intereses. Usted señor Notario, se 

g ase estilo 

  

    
ABOGADA 

AT.578 DELC.AA.        



“CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA 
CASTRO MAYORGA GUZMÁN” CÍA. LTDA. 

Dirección: Parroquia Atahualpa * Calle Cóndor Mirador y Pacana 
Ambato - Ecuador 

  

  
  

q 0639 

Señota Doctora 
Alexandra Espin R. a 
INTENDERNTE DE COMPANIA DE AMBATO 
Presente.- A 

De nuestra consideracion: 

Por medio de la presente, comunico a usted que mediante Escritura Publica otorgada en la 
Notaria Septima del cantón Ambato el día 16 de Febrero de ZU£2, la compañia de mi 
representación “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO- MA ¡A 
GUZMAN” CIA LIDA, RUC N" 1891724876001, y una vez que se ha rectificado la 
peticion gealizada mediante oficio WN" SC. SEC A.2012: 0441, de fecha 1 de marzo de 2012; 
hemos procedido a la siguiente transferencia de participaciones, las mismas que se hallan 
inscritas en el libro de socios y participaciones de farefernida compañía o 

CEDENTE CESIONARIO V. NOMINAL, N” VALOR 
PARTICIPACIONES TOTAL / 

MARCO BOLIVAR LIDA FANNNY / 
MAYORGA ABRIL FUERTES CAMINO USD$ 1000 / 10 $ 100,00 
El 218010021 1-2 / EL dt 18001 

  

TOTAL USD $ 100.00 

Iuego del corespondiente registro, solicito se sirva ctorgarme tres listos actualizada; de 
socios. E 

Por la atención que se digne dar a la presente, de Ud. 

        

a SUPE Atentamente, 

AER 
EPS 

    

    

   

          : PE 

Sr. Héctor Guzman ' j Vehor dun 
GEBRENTE GENERAL no. L 

Cs or 
Lo p pr 

Nota.- Adjunto: - Exctitura de Cesión de Partick s inscrita en el registro Mercantil 

- Copias de cédulas tanto del cedente como del cesionario 
- Copta de cedula de identidad y papeleta de votacion 

 



    

  

  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

(PR. RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
ABOGADO NOTARIO 
  

TERCER 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: CESION DE PARTICIBACIONES. 

  

  

  

OTORGADO POR: MARGO..ROLIVAR...MAYORGA ABRIL 

  

A FAVOR DE: LIDA FANNY FUERTES CAMINO 

CUANTÍA $. 99:00   
16 de febrero del 2012 

Ambato, a de de 

    

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES Enla ciudad de Ambato, capital 

QUE OTORGA MARCO BOLIVAR — de la provincia de Tungurahua, 

MAYORGA ABRIL A FAVOR DE República del Ecuador, hoy día 

LIDA FANNY FUERTES CAMINO jueves dieciséis de febrero del 

año dos mil doce. Ante mi 

$100.00 

EA0 MI III 0I11092099999999)3999:9993 2990929997 9999209 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del Cantón 
se dio una copia 

Ambato, Comparecen a la 

celebración de la presente 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, por una paste y “Y 

calidad de Cedente MARCO BOLIVAR MAYORGA ABRIL, casado pero co: 
AAA 

disolución de la sociedad conyugal, portador de la cédula de ciudadanía 

  

    
provincia de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse, dicen que 

tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO .- En el registro de 

escrituras a su cargo, sirvase incorporar la presente escritura de CESIÓN DE. 

PARTICIPACIONES, sujeta a las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, por una parte y en 

calidad de Cedente MARCO BOLIVAR MAYORGA ABRIL, casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno cero cero 

dos uno uno guión dos (180100211 -2); y, en calidad de Cesionaria la señora 

LIDA FANNY FUERTES CAMINO, viuda, portadora de la cédula de ciudadania 

número uno ocho cero cero seis cinco uno nueve cinco guión cero (180065193-0); 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

  

Dr. Rodrigo Naranjo Garces 
: NOTARIO SEPTIMO - CASTILLO 6 18 Y Av. 5 TELF: 2825790. OS       
    
 



  

  

ciudad de Ambato, provincia de Tunguratma, capaces para contratar y. 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a). Con fecha doce de julio 

del afío dos mil siete se creó la compafiía “CASMAGUZ TRANSPORTES 

DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA”, mediante 

escritura pública celebrada ante el seftor Notario Séptimo del cantón Ambato, 

Dr. Rodrigo Naranjo Garcés. b) Mediante Cesión de Participaciones que 

otorga José Alfredo Castro Carvajal y Bélgica Herminia Reyes Núñez, el 

señor Marco Bolívar Mayorga Abril se constituye en socio de la compafía 

“CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN 

CIA LTDA.” Con propiedad de veinticinco participaciones de diez dólares cada una. 

c). Con fecha. cuatro. de..febrero del-año dos mil doce mediante Acta de la Junta 

Universal de socios de la Compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA 

CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA.” Se aprueba la Cesión de derechos 

de MARCO BOLIVAR MAYORGA ABRIL a favor de LIDA FANNY 

FUERTES CAMINO y su inclusión como nuevo socio.- TERCERA.- CESION 

DE DERECHOS.- Con los antecedentes indicados, por medio de este instrumento 

log sefíores MARCO BOLIVAR MAYORGA ABRIL, ceden les diez 

participaciones de diez dólares cada uma que posee dentro de la Compañía 

“CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA 

LTDA.” A favor de LIDA FANNY FUERTES CAMINO, con las obligaciones y 

derechos que le asisten por consecuencia de ello.- CUARTA, ACEPTACION.- 

Las partes aceptan el presente contrato par ser conveniente a sus intereses.- 

Usted seftor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, mínuta que está 

firmada por la Doctora Ibeth Salazar Yépez, afiliada al Colegio de 

Abogados de Tungurahua con el número quinientos setenta y 

ocho, para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, 

 



leída que le fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican en 

todo el contenido y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Catlte _ 
Ago045195-0 
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HAZONGSIESTO LA DEOQUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MAT 12 DE CON..TITULION 
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TIF1CO: Que al margen de la Inscripción N2 523 de Agosto 16 del 2,007, de la 

Compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA 

1TDA..- Tome nota de la CESION DE PARTI 

Escritura de Febrero 16 del 2.012.- Que se ar 

     
     

    

  

TRO MAYORGA GUZMAN CIA, 

'ACIONES, indicada en lá presente 

va.- Ambato Febrero 23 del 2.012.- 
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ACTA JUNTA UNIVERSAL 04/feb /2017 

  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL A 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO 

MAYORGA GUZMAN CIA. LTDA.” 

En las oficina de la compañía “"CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO 

MAYORGA GUZMAN CÍA. LTDA.” Ubicada en las calles Cóndor Mirador y Pacana, 

parroquia Augusto N. Martínez, del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, siendo 

las 10H00 del día sábado 04 de febrero de 2012 Concurren los señores ESCOBAR 

ROBLES SEGUNDO RAUL, GUZMAN FONSECA HECTOR ANIBAL, MAYORGA 

ABRIL MARCO BOLIVAR, PAREDES TORRES CARLOS IGNACIO, PEREZ SALAZAR 

NELLY MARGOD, SANIPATIN LARA ELÍAS MATIAS, SAQUINGA TIGSE LUIS 

GONZALO, accionistas de la compañía "CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA 

CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA. LTDA., quienes representan el 100% del capital 

social, deciden constituir en Junta Universal de Accionistas; preside la Junta el Señor 

titular Carlos Paredes como Presidente y como secretario actúa el Gerente General el 

señor Héctor Guzmán, en virtud del artículo 238 de la Ley de Compañías y de su 

* Estatuto, para tratar el siguiente orderedel día: 

. PRIMERO Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- ¡ Resolución sobre Cesión de 
Participaciones. 

Se trata el único punto del orden del día.- Resolución sobre la Cesión de 
Participaciones.- por secretaria se da lectura a las solicitudes de los señores: 

1. Sra. Lida Fanny Fuertes Camino 

2. Carlos Alberto Vásquez Fuertes a 

3. Edison Danilo Sanipatín Robalino 

Quienes solicitan el ingreso a la compañía  "CASMAGUZ TRANSPORTES DE 

CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA. LTDA.” en calidad de accionistas. El 

señor Marco Mayorga Abril manifiesta que decide transferir Diez_ participaciones de 
diez dólares cada una favor Sra. Lida Fanny Fuertes Camino; de la misma manera el 

señor Luis Gonzalo Saquinga Tigse decide transferir Diez participaciones de diez 

dólares cada una a favor del señor Carlos Alberto Vásquez Fuertes; y, la señora Nelly 

Margod Pérez Salazar decide transferir Diez participaciones de diez dólares cada una 

a favor del señor Edison Danilo Sanipatín Robalino, De conformidad con el artículo 

113 de la Ley de Compañías, el señor presidente manifiesta que se les acepta el 

pedido a los señores, se aceptan las solicitudes transfiriéndose diez participaciones a 

cada uno de los tres señores solicitantes, consecuencia se resuelve aceptar por 

unanimidad la cesión de participaciones. // 
      

  

He 

 



ACTA JUNTA UNIVERSAL 04/feb./2012  CASMAGUZ Cía. Leda. , 

El cuadro de participaciones queda establecido de la siguiente manera: 

  

ACCCIONISTAS — [CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

  

  

  

  

SUSCRITO: + PAGADO PARTICIPACIONES 
. oa $. 10,00 c/u 

Escobar Robles 400,00 400,00 10 
Segunda.Raúl L 

C.!..4+ 1801337542 

Fuertes Gamino 100,00 100,00 10 

Lida Fanny / ! 

C.I. 4 180065195 

Guzmán Fonseca 750,00 | 750,00 75 
Héctor Aníbal l , : 

C.1.* 18007978/1 

Mayorga Abril : 750,00 750,00 75 
Marco Bolívar 

C.!. $ 1801002112 
Paredes Torres 100,00 100,00 10 
Carlos Ignacio ¡ 
C.[. 1801963065 
Sanipatín Lara / 100,00 400,00 10 

8, 

  

  

Elías Matías 
C.l. $ 18024775 
Sanipatín conan 100,00 100,00 10 

9 

  

Edisson Danilo 

C.1.% 180441773 , 

Vásquez Fuertes 100,00 100,00 10 

Carlos Alberto 

C.l. * 1802684781 

  

              TOTAL 2.100,00 2.100,00 210 

Solicitan al Señor Gerente General realice los trámites en la Notaría, en el Registro 

Mercantil, y, en la Superintendencia de Compañías; con la finalidad que se obtenga la 

nómina actualizada de accionistas, siendo las 11h20 minutos, el señor presidente 

dispone un receso para la elaboración del acta. Se reinstala la Junta con el mismo 

quórum a las 11h45 minutos, y se procede a dar lectura del Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad,     
 



ACTA JUNTA UNIVERSAL 04/feb./2012 CASMAGUZ CÍA. LTDA.     

  

    

FIRMAN: 

  

Cars l Paredes T. 

    

Héctor A. 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

C.1. X 1801963065 C.l. 1800797811 

o == 
Co a ETICA e dl ZE IBA o 

seguido tal Espober Robles E Masozo Abril 
CJ. 1801337542 C.141801002112 

- Nelly Margod Pé érez Z Salazar Elías Matías Sanipatín Lara 

- CLA 1800782417 a C.1. 1802477578 

Lúis Gonzalo PR Tigse 
C.!. + 1801418292 

CERTIFICACIÓN: El suscrito secretario de la compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES 

DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMÁN” CIA. LTDA. certifica que, el Acta que 

antecede es copia textual del Acta, 

      

  

   
y ATRAS 

[TG INR y 

AGS 
Héctor Guzmán 

SECRETARIO 

    

Augusto N, Martínez, a 4 de febrero de 2012  



  
  

Es Ina AL1Za11128 
FANNY F GARCES ! PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL "CÉSAR BOLIVAR MAYORGA BARA BETA ARI 

LEA a 08/2007 
       

! 1 | ler 
3 cano! REN 0343365     
  

REPOBUA DEL ECUADOR Y CONSEJO NACIONAL, ELECTORAL a CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
180-0005 1801002112 
NÚMERO CÉDULA 

MAYORGA ABRIL MARCO BOLIVAR 
TUNGURAHUA AMBATO 

PROVINCIA. 

ATAHUALPA 
PARROQUIA 

     



  

    

    
 



46 FE9 2012 
SEÑOR NOTARIO .- En el registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la presente 

escritura de CESION DE DERECHOS, sujeta a las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de 
CESION DE DERECHOS, por una parte y en calidad de Cedente MARCO BOLIVAR 
MAYORGA ABRIL, casado, portador de la cédula de ciudadania número uno ocho cero 
no cero cero dos uno tuno guión dos (190100211-2); y, en calidad de Adquirente el señor y 
LIDA FANNY FUERTES CAMINO, viudo, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno ocho cero cero seis cinco uno nueve cinco guión cero (180065195-0): los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
Ambato, provincia de Tungurahua, capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES. a). Con fecha doce de julio del año dos mil siete se creó la compañia 
“CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA.”, 
mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Séptimo del cantón Ambato, Dr. 

Rodrigo Naranjo Garcés. bh) Mediante Cesión de Participaciones que otorga José Alfredo 
Castro Carvajal y Bélgica Herminia Reyes Núñez, el señor Marco Bolivar Mayorga Abril se 
constituye en socio de la compañia "CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO 
MAYORGA GUZMAN CIA LTDA.” Con propiedad de veinticinco participaciones de diez 
dólares cada una. c). Con fecha cuatro de febrero del año dos mil doce mediante Acta de la 
Junta Universal de socios de la Compañía “CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA 
CASTRO MAYORGA GUZMAN CIA LTDA.” Se aprueba la Cesión de derechos de 
MARCO BOLIVAR MAYORGA ABRIL a favor de LIDA FANNY FUERTES CAMINO y su 
inclusión como nuevo socio.- TERCERA. CESION DE DERECHOS. Con los 
antecedentes indicados, por medio de este instrumento los señores MARCO BOLIVAR 
MAYORGA ABRIL, ceden las diez participaciones de diez dólares cada una que posee 
dentro de la Compañía "CASMAGUZ TRANSPORTES DE CARGA CASTRO MAYORGA 
GUZMAN CIA LTDA.” A favor de LIDA FANNY FUERTES CAMINO, con las obligaciones y 
derechos que le asisten por consecuencia de ello.- CUARTA. ACEPTACION.- Las partes 
aceptan el presente contrato por ser conveniente a sus intereses.- Usted señor Notario, se 
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ción” conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

l presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 
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claró la nulidad de este matrimonio medianté: 

Jefe;de Oficina.. 

A 

TRAS SUBIÑSCRIPC” "ES O MARGINACIÓN”   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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